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Número Nombre y apellidos Puntos

42 D. Vicente Muñoz de la Espada y Tendero..........................8,80
    43 D.ª María Teresa Novo Rodríguez .............. 8,75

44 D. Juan José Laco Adin ............................ 8,70
45 D.ª Teresa Vázquez Fernández ................. 8,70
46 D.ª Teresa Pérez de la Calle ........................ 8,89
47 D. Augusto Valbuena Hernández .............. 8,85
48 D. Manuel Salar Navarro ............................ 8,83
49 D. Eduardo Juan Lozano Alvaro .............. 8,60
50 D. Francisco Javier Leal García .............. 8,80
51 D.ª María del Carmen Pedro Sauz .......... 8,53
52 D. José Andrés Fernández Méndez .......... 8,47
53 D.ª María Concepción Santos Sánchez ............................. 8,42
54 D. Jesús Martín Llórente ........................... 8,25
55 D. José Manuel López Martínez ................. 8,23
58 D. Manuel González García ..................... 8,20
57 D. Rafael Carbona Rosaleñ ........................ 8,19
58 D. José Luis Canal González ........   8,13
59    D.ª María Isabel Ramos Llano..................... 8,12
60 D. Ramón García Fernández ..................  8,10
61 D. Francisco Javier Fabregat Vera ........... 8,10
62 D. Francisco Ramón Molina Cifuentes ............................... 8,09
63 D. José Antonio Santos Burgos .............. 8,08
64 D. Pedro Payeras Castell ........................... 8,05
65 D.ª Esperanza Hernández Herrero ........... 8,02
66 D.ª María Esther Usieto Lanaspa .............. 8,00
67 D.ª María del Cámino García Suárez ....... 7,90
68 D.ª Concepción Marco Marco ................  7,85
69 D. Enrique Ejeda Menéndez ..................... 7,80
70 D. Francisco Llacer Escorihuela .............. 7,75
71 D. Lorenzo José Barea Román ................. 7,70
72 D. José Carlos Girón Toboso ..................... 7,70
73 D.ª Josefina Pérez Collado ............................ 7,66
74 D.ª Concepción Ortiz Alvarez-Cienfuegos........................... 7,65
75 D. Luis Francisco Llórente Carracedo ............................... 7,60
76 D.ª Magdalena Guerra Jimeno .................. 7,54
77 D. Germán Gambón Rodríguez ................. 7,51
78 D.ª María del Pilar Riñón Urizar ........  7,50
79 D.ª Magdalena Pilar Oñate Sánchez ....... 7,50
80 D.ª Esther Codina Castro ........................... 7,32
81 D. Juan Alcázar Barba .................   7,28
82 D.ª Gracia Llamas Muñoz ........................... 7,25
83 D. Gerardo Quevedo Font ........................ 7,20
84 D. Nicolás Troncoso García ..................... 7,10
85 D.ª María del Remedio Sahuquillo Ferrer. 7,03
88 D. José Antonio Giménez Avilés .............. 7,00

Número Nombre y apellidos Puntos

87 D. José María Arteche López ...................... 6,98
88 D. José Manuel Arias Rodríguez ................... 6,80
89 D.ª Daniela Muñoz y Esteban .......................... 6,75
90 D. Juan Antonio Arias García ...................... 6,70
91 D.ª Carmen Díaz Moratilla .............................6,59
92 D.ª Angola Corchero García ............................. 6,58
93 D. Jeronio Bamuevo Vigil de Quiñones. 6,55
94 D. Juan José Rodríguez Pérez ...................... 6,00
95 D. Femando Ordóflez del Gallego ............... 6,00

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

18176 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia la provisión de las plazas 
vacantes por los aspirantes aprobados en la opo
sición a Oficiales de la Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu- 
lo 39 del Reglamento Orgánico aprobado por Decreto 1382/1989, 
de 6 de junio, modificado por el Real Decreto número 3146/1976, 
de 10 de diciembre, se anuncia la provisión de las plazas va
cantes de Oficiales de la Justicia Municipal por los aspirantes 
admitidos en su doble tumo, restringido y libre, que superaron 
los ejercicios de la oposición convocada por Orden de 14 de 
febrero de 1977.

Los interesados elevarán sus instancias a esta Dirección Ge
neral, que podrán presentar en el Registro General del Mi
nisterio, o bien, ante los Organismos señalados en el artículo 66 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», expresando en las mismas las vacantes que deseen, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el citado artículo 39, corres
pondientes al territorio de la Audiencia de Las Palmas, los 
que realizaron en ella los ejercicios, y a las demás Audiencias 
los que se examinaron en Madrid, relacionados por el orden 
de preferencia que señalen:

Plazas

Juzgados de Distrito

Adra (Almería) .............................. 1
Agreda (Soria) .............................. 1
Aguilar de la Frontera (Córdoba)........................ 1
Albarracín (Teruel) ......... ........................... 1
Albuñol (Granada) .................  1
Alcántara (Cáceres) ....................... 1
Alcaraz (Albacete) ..................   1
Alcaudete (Jaén) .............................. 1
Alcázar de San Juan (Ciudad

Real) ................................................. 1
Alcorcón (Madrid) ........................... 1
Almendralejo (Badajoz) ................. 1
Alora (Málaga) ................................. 1
Altea (Alicante) .............................. 1
Aller (Oviedo) .................................. 1
Amurrio (Alava) .............................. 1
Arcos de la Frontera (Cádiz) ...... 1
Arenys de Mar (Barcelona) ......... 1
Arévalo (Avila) .......................  1
Arucas (Las Palmas) ....................... 1
Ayamonte (Huelva) ........................ 1
Azpeitia (Guipúzcoa) ....................... 1
Badalona número 1 (Barcelona) ....................... 1
Balaguer (Lérida) ........................... 1
Bande (Orense) ................................ 1
Baracaldo (Vizcaya) ........................ 3
Barbate de Franco (Cádiz) ............. 1
Barcelona número 2 ....................... 1
Barcelona número 3 ......................   1
Barcelona número 4 ........................ 2
Barcelona número 5 ....................... 1
Barcelona número 6 ...........   1
Barcelona número 7 ....................... 2
Barcelona número 8 .............   1
Barcelona número 9 ....................... 2
Barcelona número 10 ...................... 2
Barcelona número 11 ...................... 2
Barcelona número 13 .......  1
Barcelona número 14 ...................... 1
Barcelona número 15 ...................  1
Barcelona número 17 ...................... 1

Plazas

Barcelona número 18 ...................... 1
Barcelona número 19 ...................... 1
Barcelona número 20 ...................... 1
Barco de Valdeorras (Orense) ...... 1
Basauri (Vizcaya) .......................... 1
Beas de Segura (Jaén) .................... 1
Belorado (Burgos) ........................... 1
Benidorm (Alicante) ....................... 1
Berga (Barcelona) .......................... 1
Bilbao número 2 .............................. 1
Bollullos del Condado (Huelva) ...................... 1
Calamocha (Teruel) ..........   1
Calatayud (Zaragoza) .........   1
Campillos (Málaga) ....................... 1
Cangas del Narcea (Oviedo) ......... 1
Castro Urdíales (Santander) .......... 1
Castropol (Oviedo) .......................... 1
Cazalla de la Sierra (Sevilla) ...... 1
Cebreros (Avila) .............................. 1
Cervera (Lérida) ...................  1
Ciudadela (Baleares) .................... 1
Córdoba número 3 .......................... 1
Cornellá de Llobregat (Barcelona)...................... 1
Cullera (Valencia) ......................... 1
Chiclana de la Frontera (Cádiz) ..................... 1
Don Benito (Badajoz) .............  1
Dos Hermanas (Sevilla) ................ 1
Ecija (Sevilla) ................................. 1
Eibar (Guipúzcoa) .......................... 1
El Espinar-San Rafael (Segovia) ...................... 1
El Ferrol número 1 (La Coruña) ....................... 1
Elda (Alicante) ................................ 1
Esplugas de Llobregat (Barcelona).................... 1
Estepa (Sevilla) .............................. 1
Estepona (Málaga) .......................... 1
Falset (Tarragona) ......................... 1
Felanitx (Baleares) ........................... 1
Fene (La Coruña) .............................. 1
Fraga (Huesca) ....................   1
Fuente de Cantos (Badajoz) ......... 1
Galdácano (Vizcaya) ....................... 1
Ganovillas (Cáceres) ....................  1

Plazas

Gerona número 1 .............................. 1
Gerona número 2 ............................. 1
Guadix (Granada) ...................   1
Guemica y Luno (Vizcaya) .................1
Haro (Logroño) ................................ i
Hellín (Albacete) ....................   1
Hemani (Guipúzcoa) ..............   1
Herrera del Duque (Badajoz) ...... 1
Hospitalet de Llobregat número 2................. 1
Hoyos (Cáceres) .............................. 1
Huelva número 1 ............................. 1
Igualada (Barcelona) ...................... 2
Irún (Guipúzcoa) ............................ 1
Isla Cristina (Huelva) .................... 1
Jabugo (Huelva) ...................   1
Jaca (Huesca) ................................... 1
Jarandilla (Cáceres) ....................... 1
Jerez de la Frontera número 1 (Cá

diz) .................................................. ..... 1
Jijona (Alicante) .............................. 1
Jumilla (Murcia) .............................. 1
La Almunia de Doña Godina (Za- 

ragoza) ............................................ 1
La Cañiza (Pontevedra) ................ 1
La Palma del Condado (Huelva) ........................ 1
La Rambla (Córdoba) .................... 1
Langreo (Oviedo) ............................ 1
Las Palmas número 4 ...................  1
Lebríja (Sevilla) .............................. 1
Lérida número 1 .............................. 1
Lérida número 2 ......................... ............. 1
Los Llanos de Aridane (Tenerife)........................ 1 
Los Palacios y Villafranca (Sevi

lla) ................................................... 1
Lucena (Córdoba) ............................ 1
Madrldejos (Toledo) ....................... 1
Málaga número 7 ........................... 1
Manacor (Baleares) ....................... 1
Manises (Valencia) ........................ 1
Manresa (Barcelona) .............. ...... ..... 2
Marbélla número 2 ....................... 1
Marquina (Vizcaya) .................... 1



Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1978.—El Director general. Femando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

18177 RESOLUCION del Tribunal calificador número 1 de 
los designados para actuar en Madrid en las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes de la 
Administración de Justicia por la que se señala fe
cha del sorteo para determinar el orden de ac
tuación de los aspirantes admitidos.

De conformidad con lo establecido en la norma quinta de 
la Orden de fecha 3 del pasado mes de enero por la que se 
convocaban oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Agentes 
de la Administración de Justicia,

Este Tribunal, en uso de las atribuciones conferidas, acuerda 
señalar el acto público del sorteo que habrá de determinar el 
orden de actuación de los opositores admitidos a la práctica 
de los ejercicios en la Audiencia Territorial de Madrid, para 
las once horas del día 27 de los corrientes, en la Sección Pri
mera de la expresada Audiencia.

Madrid, 8 de julio de 1978.—El Secretario del Tribunal, Félix 
Ulloa.—V.º B.°: El Presidente, Ramón Guerra Reigosa.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

18178 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les por la que se fija la fecha, hora y lugar de 
comienzo del primer ejercicio.

De acuerdo con lo previsto en la base 6 de la Orden de 24 de 
diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero 
de 1978) por la que se convoca concurso-oposición pera ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo,

Este Tribunal ha resuelto:
Convocar a los señores opositores para realizar el primer 

ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 19 de 
septiembre de 1978, a las diez horas, en el salón de actos de la

planta tercera del edificio del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, paseo de la Castellana (Nuevos Ministerios).

Madrid, 5 de julio de 1978.—El Secretario del Tribunal, Ma
nuel Barreiro Alvarez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18179 ORDEN de 22 de junio de 1978 por la que se aprue
ba la propuesta de Maestros de Primera Enseñanza 
que habiendo finalizado los estudios de la carrera 
por el plan 1967 (octava promoción) han sido se
leccionados para ingresar en el correspondiente 
Cuerpo por el sistema de acceso directo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la Orden de 
25 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de fe
brero), y de acuerdo con la propuesta formulada al efecto por 
la Comisión designada por Orden de 2 de junio pasado («Bole
tín Oficial del Estado» del 15), para la selección de los maestros 
de Primera Enseñanza, que, habiendo finalizado en la convo
catoria de junio de 1977 los estudios de la Carrera por el Plan 
1967. han de acceder al Cuerpo de Profesores de Educación Ge
neral Básica por el sistema de ingreso directo, de acuerdo con 
lo prevenido en el Decreto de 7 de febrero de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15)

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Excluir de la propuesta formulada por la Escuela 
de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) a doña Manuela Martín 
Ribaux, por haber convalidado estudios en el extranjero.

Segundo.—Aprobar la propuesta de Maestros de Primera En
señanza que, habiendo finalizado los estudios de la Carrera 
por el Plan 1967 octava promoción, han sido seleccionados por 
la Comisión Nacional designada al efecto, para su ingreso en 
el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, con
forme a lo prevenido en los Decretos de 19 de octubre de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de noviembre), y 7 de fe
brero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 15), y a las Nor
mas de la Orden de 25 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de febrero), propuesta que figura en el anexo de 
esta Orden.

Tercero.—Conceder un plazo de treinta días naturales con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que cuantos en ella 
figuran y deseen efectivamente su ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica, presenten en la De-


